
 

 

 

 

 

 

 

 Página 1 de 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. NOMBRE DEL ÁREA 

DIVISIÓN DE ARQUITECTURA DE INFORMACIÓN Y DE APLICACIONES 
 

2. RESPONSABLES DE LA EVALUACIÓN 

MIGUEL ANGEL OLIVEROS OCROSPOMA 
JORGE SILVANO GUTIERREZ MENDOZA 

 
3. CARGOS 

JEFE DE LA DIVISIÓN DE ARQUITECTURA DE INFORMACIÓN Y DE 
APLICACIONES 
ARQUITECTO TI 

 
4. JUSTIFICACIÓN 

La SUNAT dentro de su Plan Estratégico Institucional (2024-2028) en virtud del nuevo 
PEI aprobado mediante Resolución de Superintendencia N° 000068-2024/SUNAT de 
fecha 28.03.2024 ha establecido sus objetivos estratégicos, entre los cuales se 
encuentra en el OEI.01: Mejorar el cumplimiento tributario y aduanero de los 
administrados, indicando que se debe contar con la más moderna infraestructura y 
equipamiento para el cumplimiento de sus fines y que permita aportar cada vez más a 
la capa de valor institucional  

INFORME TÉCNICO N.º 000096-2025-SUNAT/1U4100

A : OLIVEROS OCROSPOMA MIGUEL ANGEL
DIVIS IÓN DE ARQUITECTURA DE INFORMACIÓN Y DE
APLICACIONES

DE : GUTIERREZ MENDOZA JORGE SILVANO
DIVIS IÓN DE ARQUITECTURA DE INFORMACIÓN Y DE
APLICACIONES

ASUNTO : Informe Técnico Previo de Evaluación de Software de
Licencia perpetua de escritorio remoto de Microsoft Windows
Server

LUGAR : Lima, 16 de diciembre de 2025

Firmado electrónicamente por:
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MENDOZA
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE
SERVICIOS
DIVISIÓN DE ARQUITECTURA DE
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Fecha y hora: 16/12/2025 14:03
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Por lo expuesto y en cumplimiento de la Ley N° 28612 – “Ley que norma el uso, 
adquisición y adecuación del software en la administración pública” – se ha procedido 
a elaborar el presente informe de evaluación de software para el logro de los objetivos 
institucionales y la modernización de la SUNAT. 

 
5. ÁNALISIS COMPARATIVO TÉCNICO 

No aplica la comparación, dado que SUNAT utiliza la licencia del software Microsoft 
Windows Server y la Licencia perpetua de escritorio Remoto de Microsoft Windows 
Server se requiere a fin de garantizar el acceso remoto a los servidores con sistema 
operativo Microsoft Windows Server. 

 
6. ÁNALISIS COMPARATIVO TÉCNICO 
 

De acuerdo con lo indicado en el numeral 5, no aplica la comparación. 

 
7. ANALISIS COMPARATIVO DE COSTO-BENEFICIO: 

El costo aproximado de la Licencia perpetua de escritorio remoto de Microsoft Windows 
Server es de S/. 1,000.00 (precio incluido el IGV). 

 

8. CONCLUSIONES: 

Por los motivos expuestos en los numerales anteriores, se requiere la contratación de 
la Licencia perpetua de escritorio Remoto de Microsoft Windows Server a fin de 
garantizar el acceso remoto a los servidores con sistema operativo Microsoft Windows 
Server. Por lo que se recomienda adquirir las suscripciones correspondientes. 
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